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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
   

Radicado: 2019 01586 
 

           Seria del caso ordenar seguir adelante con la ejecución de no ser porque 

se advierte que las notificaciones fueron enviadas a la Carrera 54 Nº 26-25  

donde aparentemente era el lugar de trabajo del ejecutado,  pero como lo 

informó el Oficial Sección Jurídica Dirección de Personal del Ejército 

Nacional1, aquél “se encuentra retirado de la institución desde el 15 de 

diciembre de 2016”, quién “al momento de su retiro registro la siguiente 

dirección de residencia Calle 115 Nº36-06 Bucaramanga Santander”. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que, en el término 

de 30 días acredite la notificación del ejecutado a la citada dirección de 

conformidad con lo establecido en el mandamiento de pago de fecha 19 de 

octubre de 2019 (fl. 21 c.1), so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.   

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 

12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

           NOTIFÍQUESE2 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1Radicado No. 2020313001648881: MDN-CGFM- COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPERSJU-1.9, de 
19 de septiembre de 2020. 
2Decisión anotada en estado Nº079 de 30 de octubre de 2020. 
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